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BOLETIN i f p OFICIAL 
D E £¡A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

i U T K H T K I O i i I M P O I T A I T B 

t * l leyes, ordenev T mi uncios que h a y * » de insertar» » en los B O 
trtini O r i c iALBSsehan de mandar a l Jefe político respectivo, po r 
„ r í conducto ta pasarán a loa editoras de los mencionados p e r l ó . 

(Real erden de 6 de abril de 1M8.) 
l e publica todo» loi di a i , excepto loa domingos 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 3 , éntrese lo derecha . 
T B L B P O N O 2.931 - A P A R T A D O 830 SB OI E l A DOOB t DB TU8 A BBZB 

• • r e c i o ele • • • e r l p e l c a B 

Ctntrot »Hctalti. — Bb cata capital, l lorado adomicilio, l ' oOpsse ta smen -
••a la i ; fuera 4« ella, •'50 al mee, 10'BO al trimestre, 31 alsemeato y 431or BB ana. 

Particulartt —Bn eita capital, Iterado a domicilio 13 pesetas trimestre, 34 
al semestre y 48 al afia, j faera de olla, 16 al trimestre 80 al semestrs y »0 al *H o. 

Se admiten suscripcieeos en la Administración del Bolbtib. calle de Peli
tres, 3, eatresnelo derecha.—""nerade esta Capital, directamente pe» medio 
de carta a la Administradla con InclasUn del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobra. 

T A M 1 F A D E I M Í R I O I 9 I I 0 

Anuno i oa prooadante» da l a Excelentísina 
Diputación p r o r i n e i a l , línea o fraeoión.. . 0 SO peseta» 

t dam jod l o i a l aa o«fraooión 1 0 0 — 
Idem oficiales Id . i d 0 90 am 
H e m j o a r t i O T d a i ^ i 60 — 

N ú m e r o a n a l t o * 5 0 c é n t i m o » . 

A p a r t i o n l a r a a , 8 0 o ¿a tí unos 

Parte oficial 
PIES1DEHCIA BEL C9HSE3S IE MIIISIIOS" 

8a Majestad el Rey D o n A l f o n -
«o XI I I (q. D . g.), S a Majestad l a 
Beiaa Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
88 A A . R B . e l P r inc ipe de As tu r i a s 
e Infantes oontináan s in novedad en 
ra importante sa lud . 

De igaa l beneficio d is frutan las 
lemas personas de la A u g u s t a R e a l 
familia. 

PROVIOENCIASJUDICIALES 

Jugados da primen Instancia 

L A T I N A 
Ea v ir tud de prov idencia del señor 

Jaez de primara instancia del d is t r i to 
<U la Lat ina de esta Corte, diatada en 
onoa del actual, en el juic io ejecutivo 
por el procedimiento del artículo oien-
to treinta y uno de la l ey Hipotecar ia, 
instado por D . Manuel Salvador y Ro 
dríguez Pulgar contra los dereohoha-
bientes de D. J u a n Anton io Agudín y 
Pulgar, se anunoia por tercera vez, y 
'in sujeción a t ipo, la venta en pública 
«abasta de las fincas siguientes: 
Primera. — Una casa s i tuada en esta 

Capital y su calle de l Coman
dante Cirujeda, s in número,' 
que consta de p lanta baja y 
prinoipal y dos patios; que l i n 
da: por su derecha entrando al 
Este, con la calle de Mote l l a ; 
por l a izquierda u Oeste, oon el ' 
solar que se describirá, y por el 
fondo o Norte, con solar de 
D. Serapio Bermejo y doña E u 
genia Méndez, y ocupa una su-
perfioie de doscientos sesenta y 
ocho metros ochenta decíme
tros cuadrados, equivalentes a 
tres m i l ouatrooientos sesenta y 
dos pies catorce décimos tam
bién cuadrados. 

aguada.—Un solar en la misma si tua
ción que la oasa desl indada, i n 
mediato a el la, que l i nda : por su 
frente o Sur , oon la calle del 

Comandante Cirujeda; por su 
dereoha entrando o Este , c o l 
dioha oasa; por testero o Norte, 
oon solar de D . Serapio Berme
jo y dona Eugen ia Méndez, y 
por su izquierda u Oeste, con 
solar de D . Ca l i x t o Gómez R o 
oa, y ocupa una superficie de 
trescientos onee metros noven
ta y tres decímetros ouadrados, 
o sean cuatro m i l diez y siete 
pies oohenta y seis déoimos 
también ouadrados. 

E l remate se celebrará en l a S a l a 
audiencia de este Juzgado , sito en l a 
calle del Genera l Castaños, número 
uno, e l día quince de noviembre pró
x imo, a las once, previniéndose: que 
las posturas son s in sujeción % tipo: 
que para tomar parte en la subasta los 
postores deberán consignar en )a mesa 
del Juzgado en efectivo metálico, como 
garantía de su proposición, m i l pese
tas para l a oaua y trescientas pesetas 
para e l solar; que los autos y l a oerti-
fioaoión del Registro estarán de mani 
fiesto en l a Secretaría; que se enten
derá que todo l io i tador aoepta oomo 
bastante la titulación, y que laa cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe 
rentes, s i los hubiere, a l orédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que e l rematante los aoepta 
y queda subrogado en l a responsabi l i 
dad de los mismos s in destinarse a su 
extinoión el preeio del remate, y que 
al que no aoepte estas obligaciones no 
le será admit ida la proposición. 

Madr id , trece de ootubre de m i l no
vecientos veintidós. 

V . # B.° 
M i g u e l de Entrambasaguas. 

K l Secretario, 
J u a n García Inén. 

(A.—823) • 

C O N G R E S O 

Po r el presente, y en v i r tud de pro
v idencia diotada en este día por el 
señor Juez de pr imera instancia del 
distr i to del Congreso de esta Corte, 
en los autos ejecutivos promovidos 
por D . J u a n Moré A b e l contra el E x 

celentísimo S r . D. José María Meneos 
y Rebol ledo de Pala fox, Duque de 
Zaragoza, se saca a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, l a s i 
guiente 

Finca: 

U n a casa s i ta en la c iudad de Toledo, 
calle de San Lorenzo , núme
ro 10; que l inda : por la izquier
da, oon ejidos de la Iglesia de 
San Lorenzo; espalda, oon re
feridos ejidos y D . An ton i o 
Cuevas; derecha, oon D . J u l i o 
Jiménez, y por el frente, con 
la plaza de San Lorenzo. 

E l aoto de l a subasta tendrá lugar 
en la sala de este Juzgado , sito en l a 
cal le del» Genera l Castaños, número 
uno, el día once de noviembre próxi 
rao, a las doce horas; y se advierte a 
los lioitadores que no se admitirá pos
tura inferior a cuatroj m i l oiento diez 
y e o í s pesetas quinco céntimos; que 
para tomar parte en l a subasta debe 
rán consignar previamente en l a mesa 
del Juzgado , o en el establecimiento 
destinado a l efecto, una cant idad 
i g aa l , por lo menos, ál diez por ciento 
efeotivo de l a expresada cantidad, s in 
ouyo requisito no serán admitido»; que 
dioha subasta tiene luga r sin supl irse 
previamente l a falta de títulos de pro
piedad de la ' f inos , pero de los autos 
consta que en el Reg is tro figura ins 
cr i ta a nombre del deudor; que el re
mate podrá hacerse a cal idad de ceder
lo a un tercero; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
s i los hubiere, a l orédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , ve inte de septiembre de m i l 
novecientos veintidós. 

V.° B.° 
José Prendes Pando . 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a . 

( A . - 820 . ) 

• i -

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación g e n e r a l de pagos 

de l E s t a d o . 

Habiéndose extraviado los resguar
dos talonarios expedidos por l a Caja 
general de Depósitos con les núme
ros 233.026 y 235185 de entrada, y 
87.651 y 89.493 de registro, correspon
dientes a los constituidos en 11 de j u 
l io de 1914 y 20 de ootubre de 1915 a 
disposición dol l i m o . Sr . Pres idente 
de l a Aud i enc ia terr i tor ia l de l a Co -
ruña, por D . Eugen io Vázquez G u -
d i n , importantes, respectivamente, pe
setas 1.300 y 500 nominales en deuda 
perpetua al 4 por 100 inter ior para 
garantir su gestión oomo Reg is trador 
de l a propiedad de Santa M a r t a de 
Ort igue i ra , se previene a l a persona 
en ouyo poder so hal le que lo presen
te en esta Direooión general; en la inte
l igencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo s in ningún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos mesea, des 
de la publicaoión de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B o l e t i x Ofi

c i a l de esta prov inc ia , s in haberlo 
presentado, cen arreglo a lo dispues
to en el art. 41 del Reglamento de 23 
de agosto 1893. 

Madr id , 11 de septiembre de 1922. 
E l Direotor general , 

J u a n Rodenas. 
(A.—891) 

Tesorería de Hacienda 
i * l a • r e > Y l n « l a a o A t a a r l e 

Impuestos de Transportes y de Alco
hole*. —Expedientes. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia sa ha diotado l a p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en 
e l artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abr i l de l'JOO, declaro iucureos en 
el pr imer grado de apremio y recargo 
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de 5 por 100 cobre «1 importe de sus 
desouaiertoc a loe contribuyentes t a 
jeto» a dioha tributación en M a d r i d , 
qaa pertenecen a la Z o n a que se c i ta , 
y que resaltan incluidos en l a rela
ción que qneda en esta oficina que se 
acompaña. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
prov idencia en e l B o l b t i k O f i c i a l de 
la prov inc ia y entregúense a l a aoción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madr i d , 13 de ootubre de 1988. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafae l Apa r i c i . 

Zona primera. 
T r a n s p o r t e s . 

D . A l v a r o García Herrero, D . E u s 
taquio Maestro, D . Eduardo Caro Rag-
gio y D . Manue l León Araño. 

Alooholes. 

D . Amadeo Manchón, D . Tor ib io 
Gómez, 1). An ton i o Kueda, D .Es teban 
González, D . Pantaleón García, doña 
Manue la Cas ia , D . Manue l Forrero, 
dona Francisoa y D . Segundo Sánchez, 
D . Desider io Tapador, D . Pedro Re -
oalde y D. Marmol A l onso . 

Zona segunda. 

T r a n s p o r t e s . 

S. A . «AVaring and Guillou», Sooie-
dad Anónima «Automóviles Salón», 
Compañía Madrileña de Panificación, 

doña Juana P e r a l W i l son de Gayo , 
S. A . Comeroio Mundia l , D . Roge l io 
Pérez P u l g a r y D . Al fonso Landa luce . 

A looholes . 
D . Esteban Justo Era f la , E l S i n d i 

cato Agrícola de Ciempozuelos. 
Zona tercera. 

T r a n s p o r t e s . 
D . Valentín Fernández, D . Félix 

Sánchez, D . Pedro Geta Rodríguez, 
D . An ton i o Carralero, L a Sociedad 
Transportes de V inos , D . Frane isco 
Martínez. 

Alooholes. 

D . Gerardo Velnsco, D . Demetr io 
Sánohez Serrano. 

N Zona cuarta. 
T r a n s p o r t e s . 

D . Cándido Aoebróu Oter, D . M i 
gue l L l i v i r i a Roca , D . Germán R u i z 
A l onso , S . A.. Oxígeno Indus t r i a l . 

A l coho les . 
D . A n t o n i o Suároz. 

Zona quinta. 
T r a n s p o r t e s . 

D . Mar iano Hoyo Burgos , D . Igna-
oio de Siiteró, D . Joaquín Govantes 
D . J u l i o Sotelo, Los señores Bulgals?» 
sa, Cuervo y M a i a r i a g a , S. A . U s t a 
va-Basabe, D . J u a n Condn id Sana, 
S . A . «El Sol». 

A lcoho les . 

D . J u a n López de Castro, doña R u 
fina Rojas. 

Ayuntamiento da Madrid 
Secretaria.—Negociado 2.a 

A N U N C I O S 
E n cumpl imiento de l a ley Munio i -

pal y demás disposiciones vigentes, 
queda expuesto al públioo en el Ne 
gociado 2.° de esta Secretaría, y por 
término de quince días, a contar de l a 
feoha de l a publioaoión de este anuncio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, 
el expediente instruido para l a implan
tación y exacoión del arbitr io mun ic i 
pal del 3 por 100 sobre las traviesas I 
nn los frontones, autorizado por l a 
vigente ley de Presupuestos. 

L o que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 14 de ootubie de 1922. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 

E n cumpl imiento de la ley Munio i -
pa l y demás disposioiones vigentes, 
queda expuesto al públioo en el Nego
ciado 2.° de esta Secretaría, y por tér
mino de quinoe días, a contar de la fe
oha de la publicación de este anunoio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de l a prov inc ia , 
el expediente instruí lo para fijar el 
canon por ocupación de terreno de la j 
vía públioa verif icada y que verifique 
la Compañía Metropol i tano A l f o n 
so XIII. 

L o que se anunoia ai público para 
su conocimiento. 

Madr id , 14 de octubre de 1922. 
E l Seoretario, 

Franc isco Ruano . 

C O L M E N A R VIEJO 
Extraoto de aouerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de agosto de 1922, para su'remisión 
al Excmo . Sr . Gobernador o iv i l de l a 
prov inc ia para su inserción en el Bo
l e t í n O f i c i a l , con arreglo a lo dis
puesto en el artíoulo 109 de l a ley 
Mun io i pa l . 

Leída el aota anterior fué aprobada. 
Concediéronse préstamos del Pósito 

a L u i s Moreno Navarrete y Mar iano 
Paredes Paredes, en cantidad de m i l 
pesetas a cada uno. 

Continuando vaoante una plaza de 
A l g u a c i l de este Ayuntamiento se 
acordó su provisión. 

Denegóse una parcela, para edificar 
en l a Corredera, a Martín* Santos Gar
cía, por no exist ir en dioho sit io terre
no de la propiedad de este Mun i c i p i o . 

Se concedieron paroolas para edifi 
oar, a E l ias Negrete Horoajo y C ip r i a 
no Col lado Lopes, eu la huerta del 
Convento. 

Fueron autorizados Blas Bartolomé 
Val le jo , Roque Arroyo Bravo y Celes- j 
t ino del Va l l o For ta jan, para ejecutar 
obras en sus casas. 

Quedó a estudiu escrito de D . José 
Estévez García en que solicita se la 
nombre Praotioante de oirugía menor 
de la Beneficencia Munio ipal y A y u 
dante del Hosp i ta l de esta v i l l a , por 
creerse, en v i r tud de título que osten
ta, con preferente dereoho. 

Se conoedió a D . Leoncio A r r o y o de 

los Nietos autorización para instalar 
un servicio de aguas a caño l ibre por 
grifo de oooina en una cerqui l la de su 
propiedad, en a l Carri le jo, con destino 
a construeeión oisa habitación. N o 
tomó parte en este acuerdo, por i n 
compat ib i l idad, el S r . A r r o y o . 

Se aoordó expedir oertificaoión, que 
interesa D . Pedro Tomé, re lat iva a 
datos concernientes a oonoesiones de 
agua a domiei l io. 

Como consecuencia de escrito de 
Ezequ ie l Hernando A l eas , se aoordó 
reforma y l impieza de booa alcantar i 
l l a , s i ta en la parte Norte de su oasa, 
calle L iber tad . 

Igualmente se acordó arreglo l laves 
de paso, existentes eu ol abrevadero 
de l a Soledad; el Concejal S r . Pe ina
do solioitó que por l a Comisión de 
Aguas se prooeda a la inspección de 
oonoesiones de aguas. 

Po r dicho señor se r edama que, en 
el próximo presupuesto, sa consigne 
oantidad suficiente para estableoer tu 
berías de coniuoción de agua en las 
calles de Carretas y de P r i m . ' 

P o r expresado S r . Peinado se haoe 
presente la necesidad de que se l leve 
a efaoto l a l imp ieza de fuentes y po
zos de aguas. 

P o r unanimidad se acordó nombrar 
Coneejal Delegado, durante actual bie
n io , para inspeccionar servicio l impie
za, facultándole para presentar las 
oportunas denuncias, al expresado don 
Lno io Pe inada. 

E l Conoejal D . Leonoio A r r o y o so
l ic i ta oonste en aota l a manifestaoión 
del empleado Maur ic io R i vas , de no 
haber presenciado ! a ejeoución de l a 
acometida de agua, para lavado da l a 
nas de D . Pab lo Grau , en a l año an
terior. 

E l Concejal D . Vioente Torres, A l 
calde en l a fecha de la oonoesión, pide 
se requiera al citado empleado para 
que declaro donde prestaba sus serv i 
cios el día que se llevó a oabo dicha 
operaoión. 

Ordinar ia del 9. 

Fué aprobada el acta anter ior . 
Se aprobó extracto acuerdo de este 

Ayuntamien to del raes de ju l i o . 
Se acordó que el día 15, a las once 

de su mañana, se celebre en esta Casa 
Consistor ia l el remate de los depósitos 
de basuras. 

P o r unanimidad fué denegada pet i
ción hecha por Pablo Romera Sankoo, 
de que se le haga cesión de tres metros 
de terreno del corral de este A y u n t a 
miento t i tulado «Los Palacios». 

Se aoordó expedir cédula personal 
sin recargo al Sr . Admin i s t r ado r de 
Correos de esta V i l l a , según ordenan 
disposioiones vigentes. 

A v i r tud queja formulada por escri
to de D . Pablo López Malo y D . G r e 
gorio Cervera , sé acordó que, durante 
las próximas fiestas, se coloquen los 
puestos de buñuelos y churros en el 
espaoio existente entre l a casa de doña 
P i l a r Ma lo , madre del pr imero de di 
ohos señores, y l a de D. Mariano R i e u , 
sitas en calle Marqués de Sant i l l ana . 

Qiedó a estudio esorito de D. Caii. 
mi ro González, en que ofrece hacer», 
oaudacióu y venta de localidades e» 
las próximas oorridas de feria, poru 
oantidad de 200 pesetas.' 

E l Conoejal S r . Peinado hoIící-

qu« en al próximo presupuesto se cea-
s igna cantidad suficiente para adquirir 
puertas y colooarlas a las entradas del 
meroado de abastos. 

Ord inar ia del 16. 
Fué aprobada el aota anterior. 
Se autoriaó a doña Ol impia Oarois 

Gómez y a D . Atauas io Berrocal Mu. 
tín para ejecutar obra* en sus casai, 

Concedióse a Pedro A r r oyo Marín-
la una paroela de terreno para edificar 
en la huerta del Convento . 

Se nombró por unanimidad Alguaci] 
de este Ayuntamiento a L u i s Hernia 
Sanz. 

Igualmente se nombró por unanimi. 
dad sereno munio ipal a Santiago Puen* 
te del A l a m o . 

Se dio ouenta resultando subasta de
pósitos basuras celebrada el 15 del 
aotual, aprobándole en cnanto al del 
Rosario, y enterados que en el Porta
chuelo existen dos depósitos, acuerdan 
que el día 20 y hora de las once, a 
l leve a cabo el remate del de t El Ce
rrillo» y los dos mencionados, bajo 
tipos de setenta pesetas y doscieotu 
cincuenta pesetas, respectivamente. 

V i s t o informe emitido por Comisión 
correspondiente en v i r tud de instancia 
promovida por doña Gabr ie la y don 
León V icente P in t o , y acuerdo de este 
Ayun tam i en t o de 19 de j u l i o último, 
se aoordó haoer suyo aquél y que li 
paréela cedida a Gregor io P i n i l l a Ola
l l a para edifloar una oasa, se señale 
en el mismo punto de «La Magdale
na», en terreno que no interrumpa el 
paso a la ñuca de mencionados seño, 
res Vioente. 

E l Concejal S r . Peinado solicita el 
nombramiento de una Comisión que 
inspeccione el oaño que sale de la cae» 
de Andrés Berroca l . 

Dioho señor pide arrreglo de laverja 
colocada ante l a fachada de la Casi 
Consistor ia l , y de no ser a s í des apare»?» 
en su tota l idad. 

Repetido S r . Peinado reitera la pe
tición que tiene hecha del arreglo de 
bocas de riego y fuentes de vecindad, 
eximiéndose de la r esponsab i l i dad* 
pudiera oaberle caso de que un inoen 
dio hio ese ver las deficenoias del es 
tado de las mismas. E l Sr . A l t a i * 
manifiesta que viene desdealgún tiem
po dedicándose a buscar perdona apta 
para e l arreglo, s in resultado. 

Se resolvió instancia de D. JoséEi-
tévez García en que sólita se le nom
bre para desempeñar l a plaza de Pr*^ 
ticante ,en cirugía menor y a la vez 
Ayudan t e del Hosp i ta l y que quedó 
a estudio en sesión de 8 del aotual, 
acordóse que visto que D. Félix Ariz» 
Gómez que es el que en la actualidad 
la ejerce no está t i tulado, y siendo n» 
cesario que a q u é l l a esté en persona 
quo ostente e l oportuno título, acuer
dase cese mencionado señor Ariz» y 
se declare vacante dioha plaza, » D U D 
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«iindoie b u conoureo oon l a cantidad 
consignada en presupuesto hasta el 25 
jal corriente mes. 

Ord inar ia del S& 

¿sida el aota anterior se aprobó. 
Se dio cuenta de haber quedado de-

•ierto el remate de depósitos de basu
ras de «El Cerrillo» y los dos de «El 
Portaohnelo», que tuvo lugar e l día 
20 del oorriento mes. 

p&só a estudio escrito presentado 
porD. Julián Pascual y D . Ricardo 
Rodrigues en que sol ic itan apoyo de 
esta Corporación para orgauizar en 
esta V i l l a una Banda de música. 

Fué inc luida en l i s ta Beneficencia 
iFranoisca A l v a r e s . 

Se acuerda se exp ida certificación 
del acuerdo tomado por este A y u n t a 
miento en sesión de 16 del actual, re
lativo al oese de Pract icante D . Félix 
Ariza, según solioita este interesado. 

Se acordó pago sueldo de emplea
dos de los meses de ju l io y agosto. 

Dióse lectura de la única instancia 
presentada por D . José Eatóvez Garoía 
solicitando l a plaza de Praotioante en 
cirugía menor anuneiada a concurso, y 
en su viata, teniendo en cuenta reúne 
lis oondioiones exig idas, aouerdan por 
unanimidad su nombramiento oon e l 
sueldo consignado en presupuesto. 

£1 Conoejal S r . Peinado sol ic i ta se 
cite por oficio a los señores de l a Co
misión de Aguas , con el fin de que l l e 
ven a cabo la inspecoión de las conce
siones, según está acordado. 
También pide se consigne en presu

puesto cantidad necesaria para aumen
to de un volquete de los destinados a 
la limpieza públioa. 

Igualmente pide se celebren las 83-
siones por la noche. 

Se acordó se recuerde a l vecindario 
la obligación do que Ioh animales 
muertos sean enterrados en los depósi
tos de basuras. 

Se conoedió a doña Carmen y a doña 
Clotilde Gómez Puer ta servioio de 
iguaa caño l ibre por medio de un gr i 
fo de cocina, y un inodoro en cada uno 
de loa dos pisos de su casa calle de l a 

| Iglesia. 
El Sr. Peinado sol ic i ta del S r . A l 

calde ae obligue al vecindario a l cum
plimiento del bando en que se prohibe 
1» circulación s in bozal de los perros. 

El Sr. A r r o y o reitera le petioión 
Une tiene hecha de que se instale un 
vatímetro para poder comprobar e l 
•gua suministrada por l a Hidráulica 

I Sintillana. 
Ord inar ia del 30. 

No ae celebró por falta de mayoría 
d« señores Conoejales para tomar 

| «cuerdo. 
Colmenar Vie jo , 11 de septiembre I d« 1922. 

V.° B.° 
E l A l ca lde , 

E l Secretar io, 
Teodoro G . Saloedo. 

L*l preoedente extraoto ha sido apro
ado por el Ayuntamien to en sesión 

I d« hoy. 
C , ' l m e n a r V i e j 0 13 d 0 septiembre 

| de 1922. , 
E l Secretario, 

/ t t f Teodoro G . Saloedo. 
TOs. 2.315) 

A L C O R C O N 

Extraoto de los acuerdos adoptados , 
por el Ayuntamiento y J u n t a muni 
cipal de asooiados de esta v i l l a du 
rante el segundo trimestre del afio 1922-23. 

Ord inar ia del día 1.° de ju l io . 
Se aprobó al aota de la anter ior, y 

leídos también los B o l e t i n e s O f i c i a 

l e s y despacho ordinar io , se hizo y 
aprobó l a distribución de fondos de 
este mes, dando cuenta de haberse des
pachado por l a Secretaría todos los 
servicios trimestrales- También se 
aprobó el extraoto de las sesiones del 
Ayuntamiea to y J u n t a munic ipa l , ce
lebradas durante e l pr imer tr imestre 
del corriente año económico, y se en
teró l a Corporación de l a recaudación 
general de Consumos de junio último. 
Se aprueba el pago de 45*29 pesetas 
para completar la ouota de l a Br i gada 
sanitaria del Capítulo X I de Impre
vistos. Se nombra Voca l de la J u n t a 
local de P r imera enseftauza a D . V a 
lentín Garoía Paehón, en oalidad de 
padre de fami l ia , y como Conoejal, a 
D. Félix Blanoo A r r o y o . Se da cuenta 
de haberse recibido la Matrícula in
dustr ia l del corriente ejeroioio, apro -
da; y se acuerda abonar 60 pesetas a l 
Inspeotor de H i g i ene y Sanidad pe
cuaria, por derechos, según tarifa. 

Día 8. 
No se celebró sesión este día por 

falta de asuntos de que tratar en l a 
misma. 

Día 15. 
Leída el acta de l a anterior fué apro

bada, dándose cuenta de los B o l e t i 

n e s O f i c i a l e s y despacho ordinario 
desde l a última celebrada. E n seguida 
se nombró Comisionado para la entre
ga en Caja de los mozos del actual 
reemplazo, a D . Saturnino Díaz Gó
mez, y se aoordó el arreglo do ounotac 
y riego de los árboles del paseo de la 
Estaoión, calles y placas de l a looali-
dad, del Capítulo I I I , art. 4.° del pre
supuesto en curso. 

Día 22. 
Aprobada el «uta de l a anterior pre

v ia lectura, así eomo de los B o l e t i n e s 

O f i c i a l a s y oorrespondenoia de la se
mana. Aoto seguido se aoordó so l ic i 
tar del Estado l a construcción de un 
edificio para insta lar decorosamente 
las Escuela» y l a adaptación de las ao-
tuales para v iv iendas de los Profeso
res, aportando a este fin Un solar es
pacioso, arena y portes a l pie de l a 
obra, e l produoto de una suscripción 
públioa, e inv i ta r a l vecindario a la 
ayuda y aportación personal. También 
se aoordó ordenar al guarda munic ipa l 
y partioulares que v ig i l en los vuelos 
y revuelos de la langosta y den ouenta 
de los terrenos en que hayan quedado 
gérmenes de dioha plaga, y se aprobó 
la cuenta de socorros domici l iar ios fa
ci l itados en el mes de junio último. 

Dfa 29. 
Leída y aprobada que fué el aota de 

la anterior y dada cuenta de los Bo le 
t i m e s O f i c i a l e s y despacho ordinario 
de la semana, se acordó su cumpl i 

miento, como igualmente que se abo
ne e l primer semestre del oontingente 
oarcelario del presente ejercicio, del 
Capítulo V I I , art. 3 0 del presupuesto 
vigente. 

Día 5 de agosto. 
Se leyó el acta anterior siendo apro

bada, dándose cuenta de los B o l e t i n e s 

O f i c i a l e s y oorrespondenoia da la se
mana. A oontinuaoión se hizo y apro
bó l a distribución e inversión de fon
dos para el corriente mes, quedando 
su señoría enterada de l a reoaudaoión 
general de Consumos del mes de jul io 
último. Se dio ouenta de haberse pa
gado el pr imer trimestre de oontin
gente p rov inc ia l , y en seguida se 
aeordó que asista l a Corporación mu
nic ipa l en pleno a las fiestas de los 
Cristos da las L luv i a s , Buona Muerte 
y V i r g e n de los Remedios, abonando* 
se los gastos que las mismas ooasionen 
del Capítulo I X , art. 3 . a del presu 
puesto en ourso. También se nombró 
una Comisión de Sres. Concejales para 
que gestione en Madr i d varios asun
tos muuioipalcs, cuyos gastos se abo
narán cor. cargo al Capítulo I, artícu
lo 8.° del presupuesto, y se dio cuenta 
de no haberse recibido ninguna re la
ción de alta n i baja de urbana en ré
gimen de Registro fiscal, por cuyo 
motivo no se confeccionaría el apén
dice correspondiente, remitiéndose en 
su lugar una certificación negativa a 
l a Administración de Contribuciones. 

Día 12. 
No pudo celebrarse l a sesión de este 

día por falta de número de Sros. Con
cejales. 

Día 19. 
Fuá aprobada el aota de la anterior 

después de leída, así como los Bo
l e t i n e s O f i c i a l e s y correspondencia 
recibida desde la oelebración de aqué
l l a . E n seguida se acordó el pago del 
segundo tr imestre de oontingente pro
v inc ia l del presente ejercioio. E l señor 
Reg idor Interventor D . Félix B lanco I 
A r r o y o presentó un esorito pidiendo 
l icencia para ausentarse por veinte I 
días de l a local idad para reponer su ! 
salud quebrantada, acordando conce- j 
derle dioha l ioencia, nombrando para I 
sust i tuir le en su cargo al Conoejal don I 
L ibo r i o Gómez Serrano. También se 
acordaron varias obras de oarpintería 
y cristalería en las escuelas y casa del 
Profesor, del Capítulo I V , art, 5.° del 
presupuesto en curso, y las reparacio
nes que sean necesarias en l a Casa 
Ayuntamiento del Capi tule I, art. 4.° 
del mismo presupuesto. 

Día 26. 

No hubo sesión este día por fa l ta 
de número de señores Concejales para 
tomar acuerdos. 

Día 2 de septiembre. 
P r e v i a leotura se aprobó el aota de 

l a anterior, dándose ouenta de los Bo
l e t i n e s OfIüialEs y oorrespondoncia 
rec ib ida desde su oelebración. Se hizo 
y aprobó l a distribución de fondos 
para el presente mes de septiembre, 
quedando enterada la Corporaoión de 

la reoaudaoión de consumos de agoato 
anterior. 

Dada ouenta de haberse despachado 
todas las cédulas personales del pre
sente ejeroioio, se aoordó ingresar sn 
importe en la Tesorería do Hac ienda 
por el Secretario que las ha expadido. 
T , por último, se aprobó la cuenta de 
los gastos originados oon motivo do 
las fiestas do los Cristros de las L l u 
vias y de la Buona Muerte, que tuv ia -
ron lugar los días 19, 20, 27 y 28 de 
agosto último, según acuerdo de 5 dol 
mismo mes. 

Día 9. 
No tuvo ofeoto la sesión ordinaria le 

este día por falta de asuntos da quo 
tratar. 

Día 16. 
U n a vez leída y aprobada el aota de 

la anterior, se dio ouenta de loa Bo
l e t i n e s O f i c i a l e s y despacho ordina
rio desde su eolebraoión reoibidng. 
A c t o seguido se nombró una C o m i 
«ion de señores Concojales para li
quidar en Madr i d eon el apoderado y 
hacer pagos y otros asuntos del A y u n 
tamiento, ouyos gastos se abonarán 
del Cap. I, art. 8.° dol Presupuesto v i 
gente. Se aprobó la ouenta de soco
rros domici l iar ios de los meses de ju 
l io y agosto últimos, e igualmente se 
aprobó la do ios gastes de l a función 
de la V i r g e n de loa Remedios, según 
acuerdo de 5 de agosto. También se 
dio cuenta de haberse terminado el 
día 14 del actual l a l icencia que dis
frutaba el Reg idor- Interventor D . Fé
l i x B lanco A r r o y o , el oual se re inte
gró a su oargo oportunamente. Se 
acordó igualmente que se proceda a 
l a vacunación y revacunación por e l 
Médico t i tu lar de esta v i l l a , tanto de 
las famil ias incluidas en la Beneficen
cia como de las pudientes. Y se dio 
ouenta do un oficio del Inspector m u 
nic ipa l de Hig iene y Sanidad pecua
r ia comunicando haberse deolarado 
l a epidemia variolosa en el ganado l a 
nar de doña Josefa del Cerro Montero , 
aoordándose las medidas de riguroso 
aislamiento, avisar e todos los gana
deros limítrofes y las que la J u n t a 
munio ipa l de Sanidad estimen conve
nientes según aconseja l a vigente ley 
de Epizoot ias . 

Día 23. 

N o pudo celebrarse l a sesión ordi
naria de este día por falta de asuntos 
de que tratar. 

Día 30. 

Después de leída el acta déla ante 
r ior , fué aprobada y dada cueuta de 
los B o l e t i n e s O f i c i a l e s y despacho 
ordinario reoibidos desde l a oelebra-
oión de aquélla, se presentó por mí, el 
Secretario, un oficio de l a Tesorería de 
Hacienda, supletorio de la carta da pa
go núm. 4.145 de Intervención, corres 
pondionte a las cédulas personales 
de l presente ejeroioio de esta v i l l a . 
También se aoordó el arreglo de cami
nes vecinales y agríoolas que a las v i 
ñas conducen, cortados por las últimas 
l luv ias , por braceros de esta l oca l i 
dad, con oargo al Cap. V I , art. 2.° del 
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vigente Presupuesto, y se dio cuenta 
de haberse heeho efectivo e l segundo 
trimestre del oonting»nto p rov inc i a l , 
oon f-ieha veintiséis de los corrientes. 

Junta municipal. 
Ne celebró e s U J u n t a sesión a lgu

na durante el expresado tr imestre. 
E l precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayun tam i en t o en sesión 
de este día. 

Alooroón, 7 de octubre de 1922. 
E l A l ea lde , 

Mariano Lejárraga. 
E l Seeretario, 

Claudio Cabal lero. 

(Núm 2.506) 
C A M P O R E A L 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el A yun tamien to y J u n t a M u n i c i 
pal en e l segundo tr imestre del ac
tual ejeroioio, que se remite para su 
inseroián en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la p rov inc ia , en cumpl imiento del 
artíoulo 109 de l a vigente l ey M u 
n i c i pa l . 

Día 8 de jul io.-Segunda convocatoria. 

Se aprobó el acta de la anter ior y 
leyeron los B o l e t i n e s y corresponden
cia ofioial de l a semana. 

Se aprobó el extracto de las sesio
nes oelebradas por el Ayuntamien to y 
J u n t a Munio ipa l en el p r imar tr imes
t r e del actual ejercioio. 

Se acordó pase a informe de l a C o 
misión de Policía urbana una instancia 
del vecino M igue l Morera sol ic i tando 
l a enajenación de nn solar sobrante 
de l a vía pública en l a calle de San 
J u a n . 

Día 15.—Segunda o "invocatoria. 
Se aprobó e l aota de la anterior y 

dio lectura de l a correspondencia ofi
c i a l y B o l e t i n e s de l a semana. 

Dada ouenta de un oficio del Inspec
tor de carnes y de Sanidad e H ig i ene 
Pecuaria en que presenta l a dimisión 
de ambos cargos, se aouerda anunciar 
dichas vacantes por término de tre inta 
días. 

D i a 22,—Segunda convocatoria. 
Se aprobó el acta de l a anterior y 

ieyeron los B o l e t i n e s y corresponden
cia oficial de la semana. 

Dada ouenta por el Sr. Pres idente 
de que varios veoinos habrán expuesto 
la idea de celebrar el día 25 del aotual 
una corr ida de Toros cuyos productos 
habrán de ser destinados íntegramente 
a la fundación de un Hosp i t a l de car i 
dad y que e l Ayuntamiento fuese el 
Patrono fundador, los Sres. Conceja
les acuerdan aoeptar t a l idea oomo 
suya y que a oargo de l a Corporación 
corra la funlaoión del Hosp i ta l y b u 
Administración, y que por l a respec
t i va Comisión se formule el proyeoto 
de Presupuesto extraordinar io necesa
rio para el sostenimiento del mismo 
si l a corrida deja productos. 

Día 27 
Se aprobó el acta de la anterior y 

leyeron los B o l e t i n e s y corresponden
cia ofiaial de la semana. 

Se aoordó autor izar al Secretario de la 

Corporación para que el 1.° de agosto 
haga entrega en la Caja de l a Zona 
M i l i t a r de los mozos del actual reem
plazo y se le abonen las dietas que 
devengue 

Se acorde igualmente abonar a R u 
fino Guerra el importe de l a compos
tura de las medidas d e 1 A y u n t a 
miento. 
Día 5 de agosto. Segunda convocatoria 

Se aprobó el aota de la anterior y 
leyeron los B o l e t i n i s y corresponden
cia o f io i i l de l a semana. 

Se aoordó la l impieza de los pilares 
y caños de la fuente y pozo de las 
Majadas y abona su importe. 

Se aoordó igualmente el pago de 
los emplados del próximo pasado mes 
de jul io y las demás ateneiones de 
caráoter obligatorio. 

Día 12.—Segunda oonveoatoria. 

Se aprobó el aota de la anterior y 
dio lectura de l a corrrespondenoia ofi
c ia l y B o l e t i n e s de la semana. 

(Continuará) 

J u z g a d a s M i l i t a r e s 

M A D R I D 

D o n J u a n Garoía G i o l , Capitán de Cu 
ballería, Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado del 
Reg imiento Infantería de Ceuta, 
número 60, Enr ique Meléndez C a -
baltido, por evasión del Manicomio 
de Ciempozuelos. 

P o r la presente requisitoria l lamo, 
oito y emplazo a l rafe:ido ind i v iduo , 
hijo de Carmelo y de Carmen, natura l 
de Constant ina, Ayuntamiento d e 
ídem, part ido judio ia l de Cazada, pro-
v ino ia de Sev i l l a , aveoindado en su 
pueblo, Ayuntamien to de ídem, J u z 
gado de pr imera instancia de Casa l la , 
cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nar iz regular, barba poblada, boca 
regular, oolor sano, aire marcial , pro
ducción buena, estatura 1'565 metros, 
para que en el preoiso término de 
tre inta días, contados desde l a pub l i 
cación de esta requis i tor ia en el Bo
l e t í n de la provinoia, comparezca en 
Pris iones Mi l i t a res de esta oiudad y a 
m i disposioión para responder a los 
oargos que le resulten en el expedien
te que de orden superior instruyo a 
dioho ind iv iduo ; bajo apercibimiento 
da que, s i no comparece dentro del pía 
zo señalado, será declarado rebelde 
parándole el perjuioio que haya lagar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
R e y (q. D . g.), exhorto a todas las au
toridades tanto oiviles oomo mil i tares 
y de Policía jud ic ia l , para que pract i 
quen activas di l igencias en busoa del 
encartado, y en caso de ser habido lo 
remitan en oíase de preso y con las 
seguridades necesarias a las Pr is iones 
Mi l i ta res y a m i disposición, pues así 
lo tengo aoordado en di l igenc 'a de este 
día. 

Dado en Madr id , a 8 de octubre 
de 1922. 

E l Capitán Juez instruotor, 
J u a n Garoía G i o l . 

(Núm. 2.526; (B.-1.65Í) 

Parque de Intendencia de Alcalá de Henares 

A N U N C I O 

E l día 4 del mes de noviembre pró
x imo , a las onoe y tre inta horas, se ce-
labrará oonour«K> t a este Parque para 
la adquisicién de los siguientes artícu
los necesarios para su serv ic io : 

H a r i n a de ñor. 
Cebada. 
A v e m . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . 
G rasa consistente. 
Carbón vegeta l . 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Espa r t o . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sesa. 
Grasa para motores. 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del S r . Direotor del Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r i buna l r e g l a 
mentar io . 

L o s pl iegos de condiciones que han 
de reg i r en e l concurso, asi como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani 
fiesto en aquel la oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde l a pub l i 
cación de este anuncio hasta el ante
r io r a la celebración de l concurso, y 
las cantidades que do cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en l a puer ta del 
Kstableoimiento, cuatro días antes de 
la colebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la l i 
citación deberán conourr i r personal
mente a l acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pl iego cerrado, re
dactándolas con arreg lo a l modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

L a s proposiciones expresarán oon 
clar idad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por u n i 
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes do este Parque . 

A su proposición deberá acompañar 
cada l i c i tador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentas que acrediten su personal i 
dad, el recibo do l a contribución i n 
dus t r i a l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado on la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
este Parque, la suma equivalente al 6 
por 100 de l importe de su o f e r t a 
eomo garantía provis ional reglamenta
r i a a que se refieren, respectivamente, 
las condiciones 4." del pl iego de las 
técnico económicas y 5.* y 13.* de las 
legales o do derecho. 

E n el caso 4e que dos o más propo
siciones iguales dejen en.suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la l l ana , durante el tér
mino de quince minutos, entro los au
tores de aquéllas, y s i t ranscurr ido 
dicho plazo subsistiese el empate, se 
decidirá l a adjudicación por sorteo. 

E l T r i b u n a l adjudicará prov is iona l 
mente la compra al epe presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pl iegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

L a garantía prov is ional , en el caso 
de adjudicación def init iva, tendrá e l 
rematante que e levar la oomo definit i
va a l 10 per 100 de su proposición, pa
ra responder de la entrega de los ar
tículos contratados, dentro del plazo 

prevenido en l a condioión 10." del 
pl iego de las legales. 

Cuando el r e m a t a n t e no cumpli e„ 
l a i c o n d i c i o n e s que debe l lenar p in 
la oelebraeión del oontrato o impidie 
se que éste tanga efecto en el término 
señalado en el pl iego de condiciona 
legales, se anulará el remate a coatí 
del proponente con las respouaabili 
dades y r e s a r c i m i e n t o s a l Estado pre 
venidos en dieho pl iego. 

Todo eontrato derivado de la cele 
braoión de este ooneurso, se formali 
zara por medio de esoritura pública 
oon arreglo a l ar t . 63 de l a ley d9 

Contab i l idad de l a Hac ienda pública 
de 1.° de ju l io de 19U (C . L . núme
ro 128). 

Eítetjoneurso se verificará con su. 
jeción a los referidos pl iegos de con
diciones que se han redactado oon 
arreglo a l a expresada L e y y Regla
m e n t o de Contratación Administrati
va del Ramo de Guer ra , aprobado por 
Raa l orden c ireular de 6 de agosto de 1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, 9 de octubre 
de 1922. 

E l Presidente del Tr ibunal , 
Bernardo J u a n B u r r i e l . 

Modelo de proposición: 

D o n F . de T . y T . , domiciliado 
en y con residenoia en provin
cia de cal le de número en
terado del anunoio de ooneurso publi-
oado en el B o l e t í n O e i o i a l de la pro
v inc ia de fecha de .. , de..., pi
ra l a adquisición de los artículos que 
para sus servicios necesita el Par
que de Intendencia de Aloalá de 
Henares, así o o m o de los pliegos de 
condiciones a que en aquél se alude, 
aa compromete y ob l i ga oon sujeción 
a las cláusulas del mismo y a su n 

| exacto cumpl imiento , a entregar en 
los almacenes del Parque de Alcali 
de Henares l a cant idad de (tantas 
unidades de tal artículo a l preoio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumpl imiento de lo prevenido, 
muestras de los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente de.. . 
clase, expedida en (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y el poder 
notar ia l , también en au caso), así cono 
el último recibo de l a contribución in
dus t r i a l que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan-
tía prov is ional . 

Los artículos que ofrece proceden 
de (en tal plaza). 

de de 
( F i rma y rúbrica del proponente). 

(Núm. 2.533) (E.-509) 

Maderera áel S e p r a S. L 
Po r acuerdo del Consejo de AdnU' 

nistraoión, y de conformidad con 1° 
; dispuesto en los artículos qninoe 1 

veinte de los Estatutos Sociales, « a 

. oonvooa a los señores Aocionistis» 
J u n t a general extraordinaria, q u - í í 

oelebrará el día diez y ocho del co
rriente en la calle del Marqués del 
R i s ca l , oatorce, a las cuatro de la tar
de, para tratar de l a liquidación o trae-
paso del haber social . 

M a d r i d , doce de octubre de mi l " 0 * 
veoientos veintidós. 

E l Presidente, 
Anton io G^meí-

(A--822) 
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